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Centros sostenidos con fondos públicos que 
imparten Enseñanzas de Formación Profesional 

 
 
 
 
 

  
Con fecha 15 de Mayo de 2020, el Director General de Planificación y Gestión Educativa del 

Ministerio de Educación y Formación Profesional ha remitido a la Consejería de Educación y Deporte 

una Aclaraciones a las INSTRUCCIONES PARA LA GESTIÓN DE LOS REINTEGROS DE 

BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO CORRESPONDIENTES AL CURSO 2019-2020 tras la 

Conferencia Sectorial, celebrada el día 14 de mayo. 

 

Se adjuntan dichas aclaraciones respecto al cumplimiento de los requisitos de los beneficiarios de 

becas para el curso 2019-2020, con cambios significativos con respecto a las Instrucciones de 7 de 

mayo de 2020. 

 

Por ser de especial interés, deberá informarse al alumnado beneficiario de beca que haya manifestado 

su intención de modificar su matrícula, para realizar los módulos de Formación en Centros de Trabajo 

y de Proyecto, en su caso, en el curso 2020-2021, a fin de que decida en función de lo que se indica 

en las citadas aclaraciones. 

 

A tales efectos, se establece un plazo hasta el día 22 de mayo, para que puedan realizarse los cambios 

que procedan. 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

                    Fdo.: María Victoria Oliver Vargas 
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